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LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXIC O Y MUNICIPIOS 
P R ESE NT E 

Mtro. Francisco. Hernández Manzano, en mi carácter de Jefe de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsable de la Unidad de 
Información de la Secretaría de Finanzas; con el debido respeto, comparezco para 
exponer: 

Con fundamento en lo establecido en los numerales Sesenta y Siete y Sesenta y 
Ocho, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios: ante usted rindo el INFORME 
DE JUSTIFICACIÓN en el recurso de revisión número 01323/INFOEM/IP/RR/2015 
interpuesto por el C. en contra de actos de la Secretaría de Finanzas 
en los siguientes términos: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Señala el recurrente en el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); como acto impugnado: 

"Como se percatara el infoem extrañamente e incumpliendo la ley de transparencia del estado, 
la secretaria de finanzas no cumple con su obligaciones de transparentar y subir a su portal 
todo lo solicitado y prueba de ello es reconoce la existencia de contratos solo de 2077, que no 
están en su portal y falsamente esconde todos los contratos de 2072 a 2075 que debiesen de 
estar en su portal y que tampoco entrega digitalizados/ todos estos y tampoco los entrega y 
su respuesta es incongruente porque cita no tener contratos de 2072 a 2075, pero dice contar 
con estudios de mercado de 2072 a 2075 , cosa que ambas cosas son parte de una compra ,

referente a patrullas compradas olvida que entrego todos los documentos y expedientes de las 
compras completos con anterioridad y que el infoem también emitió resoluciones al respecto 

orlo tanto" (sic). 

estando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
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